
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 1100131-10-019-2022-00197-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

Subsanada en término la presente demanda y como quiera que reúne los 

requisitos que le son propios y a ella se acompaña la prueba de defunción del 

causante, además, se encuentra acreditada la vocación de la parte actora para 

suceder los bienes herenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 

del C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

1. DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante RICARDO ROCHA MORALES, fallecido el 13 de junio de 

2021, siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio. 

 

2.  ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión. 

 

3. EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso, así como a los acreedores de la sociedad conyugal conformada entre el 

referido causante RICARDO ROCHA MORALES y la señora MÓNICA MESA DELGADO, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 490, en concordancia con el artículo 108 del 

C.G.P., y el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3.1.  Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, razón 

por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

4. DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y deudas de 

la sucesión. 

 

5. RECONOCER a VIVIANA MARCELA ROCHA HERNÁNDEZ y NICOLÁS ROCHA 

HERNÁNDEZ como herederos del causante en primer orden sucesoral (artículo 1045 

del C.C.), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

6. NOTIFICAR a los señores JENNIE PAOLA ROCHA MESA y VALENTINA ROCHA 

MESA en condición de hijos del causante, en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

y hágase el requerimiento previsto en el artículo 492 del C.G.P., en el término allí 

otorgado. 

 

6.1. Advertir que deberán acreditar su vocación hereditaria y manifestar por 

intermedio de apoderado judicial si repudian o aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 



7. NOTIFICAR a MÓNICA MESA DELGADO en calidad de cónyuge supérstite, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, y hágase el requerimiento previsto en el 

artículo 492 del C.G.P., en el término allí otorgado para que a través de apoderado 

judicial manifieste si opta por gananciales o porción conyugal 

 

8. OFICIAR a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda respectiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 490 ídem. 

 

9. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a inscribir el nacimiento 

del causante RICARDO ROCHA MORALES y aporte copia del referido registro.  

 

Lo anterior, atendiendo a que la Registraduría Nacional del Estado Civil en 

casos similares ha informado que se podrá solicitar un registro civil de nacimiento 

póstumo, al señalar que: “(…) se puede inscribir el nacimiento de una persona que 

ha fallecido, además de presentar los documentos para acreditar el nacimiento (arts. 

49 y 50 Decreto-ley 1260 de 1970), es aconsejable solicitarle a los interesados que 

aporten copia del registro civil de defunción de la persona que va a ser objeto de 

inscripción, con el fin de realizar la anotación pertinente en la casilla de notas acerca 

del motivo por el cual no se toman las impresiones dactilares del inscrito, anotación 

que debe ser firmada por el funcionario competente”, además, por cuanto las 

partidas eclesiásticas sirven de valor probatorio frente a hechos y actos referentes 

al estado civil de las personas nacidos antes de 1938. 

 

10. RECONOCER como apoderado judicial de los señores VIVIANA MARCELA 

ROCHA HERNÁNDEZ y NICOLÁS ROCHA HERNÁNDEZ al abogado EDGAR H. 

BOHÓRQUEZ RAMÍREZ, en los términos y para los fines contenidos en el memorial 

poder obrante en el expediente digital. 

 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   084 de 25/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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